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donde dice,
r::n las Eg·

de 15 de enero de 1958 sobre pres~nta(:i(¡n d;:; soH(itu(j(~'; de Ayu
da Familiar por los funcionarios procedente,> de la nnti¡:rua lenl1
de Protectorado de España (in M~rruecos.

Art. 2:' Se modifica el articulo 3.° de la ex.presada Orden
de 15 de enero de 1958, estableciéndose qU!1 los interesados de·
berán acompáñar a las solicitudes fOrlilllfadas, en t(ldo ca.so. y
cuando no les sea posíble adjuntarlas dc:C!aradonQs t¡ue obren-,
en poder de las Habilitaciones yPugad~l'i'ías POT dÚti~B venían
p61"cíbiendo la citada Ayuda Famili-<1T. dú:daración j_t~I,lda de la
última percepción de este beneficio de In Aru-da F;itnüJiar que
les fué concedida por los Organ¡S1no~ d€' la AdmiDLtrilción del
disuelto Pmtectorado de España ó de J<:<. Z.üfm NorL> de' Mnr.nw
COS, así como la diligencia en la ,que conste lió- ba:Jl en la per
cepción del mencionado benefiCio y la fGtha tü'::!,\ q1,:" ;(';; rué
abonado.

Lo digo a VV. 11, paca su COl1ocim;c'i:llo y f'¡",'Cl!h.

Dios guardé a VV. II.
Maddd, 13 de enero de [972,

CJ\l;!lEHO

Ilmos. Sres. Subsecrelarios de los i\-liníslel'iü., f ,vd,:".

MINISTERIO DE MARINA

CORRECCIQN de errores dei Decreto 3(Hf/']fl?1, de
25 de noviembre, sobre nlOdificaciones parciales al
Decreto 49/1009, de .16 de eneroJ que deBUrrolla la
Ley número 78/1968-, de Escalas y G.'5C,mSi).'! el1 los
Cuerpos de Oficiales de la. Annada.

Advertidos errores en el texto del nlE'ndonad ü D('(:1010, pulJíi
c"do en el "Boletín Oficial del Estado» núrnem 304, de feclw
21 de dkiembre de 1971, páginas 20672 a 20tl7{, s(' lntllSCriben
a continuación las oportunas rectificaqibnes:

En el artículo cuatro,-Uno" en le¡ prlIllera ljnea
~,En las Escuelas de los Cuerpos de ',debe decir'
calas de los Cuerpos do",'"

En el artículo dieciocho,-Tre-s. b1, en la (d<:]ría tinea, donde-
dice, "... Escala de Mar' o Grupo a que, -&5" d8be ¡{lJcil', .. Es,
cala de Mar o Grupo A que, as-".

En el artículo veinte,-En la octava 1ine~ donde diu', ,--Pro
Cesado, salvo cuando el procedin)i:ento .. ~, debe dedor...-Proce
sado, salvo cuando el procesamimHü".*.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 31 de diciembre de ¡ry¡ j .,obre ¡lO/mas
complemenlaria:-;. de evaiu(lcion d!.,1 Cur'w ele Ori<;n
tación Universitaria.

11ustl'islmos sei'iures;

El Depreto 14H5/1971, de 1 de íulío, (¡IJI' di~,pu},u L~lC)pL:ll1ja.

ción general del Curso de Orientación Universitarüi en el pre
sente año académico. encOllúenda a este Ministerio la rol'mula
ción de las normas por las que ha de lhwarsB a efecto su pro,
gramacíón, supervisión y organización té{,:nic()~pC'd-agúgiGa y las
demás que sean necesarias respecto del profesorado y ülumnos.

La Orden de 13 de julio y la ¡·osolución de la Subsecretaria,
do 9 de agosto de este mismo alío atendieron oportunamente
al establecimiento de las normas precis.as para llevar fl cabo la
programación y la organización gencralde'l Curso de Orienta
ción Universitaria, tanto en régimen ordiJíario como en In mo
dalidad de estudios nocturnos.

En esas disposiciones pudieron recogerse ya las conclusiones
de la experiencia que se realizó el pasado $i1o académi.co con
carácter limitado, esclarecedora de no pocas cues!ion~:s, sobre

todo 011 reJación con la metodología y los contenidos del Curso,
cuya organización y désarrolIo habrán de seguir perfeccionán
dosú toda,via en 01 cuatrienio de experiencia generalizada que
ahora se ha inicü\do, hasta que al culminar en 1975 la implan
tación del nuevo Bachilleratúadquiera el Curso de Orientación
BU nncaíe pleno y definitivo en el .sistema general previsto por
la Ley,

Dentro de (·;;te plan es ahora po",iblo y oportuno sobre la.
hase real de la illicia:::ión electiva del Curso en todo el ámbito
de! püis reglamentar con más de.taHe las cuestíones relativas a
la evalunción (Jo los alumnos y a la supervisión del mismo por
la Unrvcr:·;jctad y precisar, mientras no se implante el Bachille
rato unificado y polival-eilte, las condiciones en que pueden in
tegrarse en el Curso de Orientación Universitaria los alumnos
pmcederttes del flctual Bachillerato Superior y del extinguido
T:-'reunive-rsitario.

En consecuencia, este Ministerio, oída la Comisión Perma
nente de la Junta Nacional de Universidades, dispone:

Primero,-Normafiva de la evuluación:

La evaluación de los alumnos 811 el Curso de Orientación
Vniversitaria se desarrollara en un proceso continuo. ajustado
-en sus líneas esenciales a 10 que establece la Orden de 16 de
noviembre de 1970; con las pecUliaridades que para este curso
se derivan del articuló 35 de la: Ley Gene-ral de Educación. Or
den de 13 de julio de 1971 y normas complemcl1tariaE que de la
pcosento disposición resultan.

Segundo.-Sripervisió-n del curso y control de la evaluación:

1. Pura la reaIiz.a.éi6n de las f1.lnciones que encomienda a
la Universidad el artícu"; 34 de la Ley de Edu-eación y de acuer·
do con lo previsto en el Decreto de i de julio de 1971 y en la
Orden de 13 del mismo mes y ai'io. los Rectores de las Universi
dades harán las designaciones de Coordinadores de Materias
y de Delegados pura el Curso de Orientación.

2. Los Coordinadores de Materias. que serán designados en
tre los, Profesores numerarías de la Universidad o los Profeso
res contratados asimilados a éstos según el artículo 120, 2, de la
ley de Edllcación, ejercerán las siguientes funciones:

- Responsabíliz,arse de la. programación de la materia co
rrespondiente y considerar las posibles adaptaciones de la
misma.

-- Supervisar y orientar la reulízación del Curso en lo que
afecta a niveles de formación y a la práctica de las técnicas
de trabajo intelectual, tanto en los Centros estatalüs como en
ios no estatales autorizados para ímputtitlo.

- Colaborar con dichos Centros en las tareas de orjent.u
cíón.

En el ejercicio de sus funciones los Coordinadores de Ma
terias serún a-sistidos por equipos de colaboradores técnicos,
design.ados entre Profesores numerarios de la .Universidad, Ins
pectores y personal- de los Institutos de Ciencias de la Educa
ción, atendida su espeoiaJidád. En defecto de los anteriores
podrán fonnar parte- de estos equipos' de coordinación otros
Profesores universít-ar1o,s de la. especialidad correspondiente,

3. Los Rectores noIi1bl'arán asimismo Delegados de la Uni
versidad para los Centros no estatales autorizados a impartir
el Curso de Orientación, que sustituye a los Comisarios previs
tos en la Orden de 13 de· julio de 1971, asumiendo las funciones
que en la misma se atribuía a estos últimos. El nombramiento
recaerá en un Profesor numerario de la UniverSidad o asimila
do o en utl. rnspedor, sin perjuiciúde las atribuciones ordina
rina de' éstos.

Los DelegHdosse responsabilizunin de supervisar la correcta
otganizf1ción y desarrollo de. las eva.luaciones y de ltl homolo
gación dé las act.as en los Centros no estatales; para ello ten·
drán en cuenta, además de los datas obtenidos en sus visitas a
dichos CerttTos y a través de la pr-esidencia. de las sesiones de
eVQ!uoción cOG¡unta, los informes que reciban de 105 Coordina
dores de Materias y de la lnspecciól'L

El Rector podl'á en-eOn'lelÍdar varío.':; Centros al mismo DeÍe
gado, siempre que lo permita el eficaz desempeño de su fUn~

dón, atendido el emplazamiento de aquéllos y el número de
sus alumn06:.

4. Una Junta de Supervisión, presidida por el Rector o el
Cáh'drático de la Univei'sJdad en quien delegue y constituída
por los Coon.Hnadores de cada una de las materias comunes y
optati\'fL':L }e·s Delegados para los Cent.ros no estatales, el Director
del Instituto de Ci-encias de- la. Educa.cíón y los Inspectores de


